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Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que si bien, la 
curadora ad litem de los herederos indeterminados de la señora Rosa Moreno 
viuda de Callejas, quien también representa a las demás personas 
indeterminadas, intituló la excepción “Falta de Competencia” como de mérito, lo 
cierto es que aquella, configura una medida de saneamiento en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 97 del C. de P.C., de tal suerte que, pese a su 
denominación, se tramitará como excepción previa. 
 
Conforme lo expuesto, de la excepción previa formulada, se corre traslado a la 
parte actora por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 numeral 3 del código ritual civil. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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